
2021 2020

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO EQUIVALENTE A EFECTIVO 

EFECTIVO- BANCOS- CTAS DE AHORRO 174.996.876        96.745.493          

CLIENTES 566.674.826        810.721.691        

CUENTAS POR COBRAR 100.000                100.000               

ANTICIPOS E IMPUESTOS 12.867.142           12.689.085          

INVERSIONES -                             
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 754.638.844        -      920.256.269        

MUEBLES Y ENSERES EQUIPO DE OFICINA -                             
FLOTAY EQUIPO DE TRANSPORTE -                             
EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACIÓN -                             
(-) DEPRECIACION ACUMULADA -                             
TOTAL ACTIVOS FIJOS -                          -      -                          

TOTAL ACTIVO 754.638.844        -      920.256.269        

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

PROVEEDORES NACIONALES 262.205.033        
CTAS POR PAGAR -                             
PASIVOS IMPUESTOS CORRIENTES 24.274.800           6.110.418            

OTRAS CUENTAS POR PAGAR -                             6.424.200            

TOTAL PASIVO CORRIENTE 286.479.833        -      12.534.618          

PASIVO NO CORRIENTE

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO -                             11.926.516          
INGRESOS -                             
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE -                          -      11.926.516          

TOTAL PASIVO 286.479.833        -      24.461.134          

PATRIMONIO

APORTES SOCIALES 420.839.970        820.358.286        
EXCEDENTES ACUMULADOS -                             
EXCEDENTES DEL EJERCICIO 47.319.041           75.436.849          
TOTAL PATRIMONIO 468.159.011        -      895.795.135        

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 754.638.844        -      920.256.269        

-      -                          

LUZ DARY OLMOS RONAL CAMELO

RERESENTANTE LEGAL CONTADOR

CC 52..289.151 T.P: 51703-T

ESTADOS DE LA SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020

CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV 

NIT 900,072,040-8



2021 2020

INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES 

SECRETARIA 887.224.696         1.796.645.441  
TOTAL INGRESOS BRUTOS 887.224.696        1.796.645.441   

COMPRAS 723.440.913         964.262.164      
TOTAL COSTOS DE VENTAS 723.440.913        964.262.164      

GASTOS GENERALES DE OPERACIÓN 

GASTOS DE ADMINISTRACION 12.264.800           750.144.554      
GASTOS DE VENTAS 104.601.135         
TOTAL GASTOS OPERACIONALES 116.865.935        -                750.144.554      

UTILIDAD OPERACIONAL 46.917.848          -                82.238.723        

INGRESOS BRUTOS NO OPERACIONALES 3.585.330             
(-) CTOS Y GTOS NO OPERACIONALES 3.184.137             6.801.874          

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 47.319.041          75.436.849        

15.615.283,47     

3.903.821            

19.519.104          

16346266

3.172.838            

CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV 

NIT 900,072,040-8

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES COMPARATIVO

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020



Saldo a Movimiento del año 2021 Saldo a 

Concepto Dic. 31 / 2020 Aumento Disminución Transferencias Dic. 31 /2021

Aportes

Aportes Sociales 820.358.386 399.518.416 0 420.839.970
Manejo de excedentes 0 0 0
Resultados del Ejercicio 75.436.849 28.117.808 0 47.319.041

TOTALES 895.795.235,00$     -$                        427.636.224,00$         -$                     468.159.011,00$     

CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA "CORMECAV"
900,072,040-8

ESTADO DE CAMBIOS  EN EL PATRIMONIO



2.021

SALDO DEL EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO

Disponible 96.745.493$                     

FLUJOS DE FONDOS PROVENIENTES DE LAS 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Ingresos por servicios prestados 887.224.696
Otros ingresos

Subtotal Efectivo Generado por la Operación 983.970.189$                   

EGRESOS REALIZADOS EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Pagos de Proveedores 723.440.913
Pagos de Gastos de personal 25.925.304
Pagos de Mantenimientos y Reparaciones 2.439.745
Pagos de Papeleria y Fotocopias 1.260.256
Pagos de Arrendamientos 52.800.000
Pagos de Servicios públicos 3.508.289
Pagos de Gastos Bancarios 3.184.137

TOTAL EGRESOS POR LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 812.558.644$                   

FLUJOS DE FONDOS PROVENIENTES DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSION
Ingresos por rendimientos financieros 3.585.331
Subtotal Efectivo Generado por Inversion 3.585.331$                       

SALDO FINAL DE EFECTIVO 174.996.876$                   

CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA 
"CORMECAV"
900,072,040-8

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO



 
 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE  

LA    CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA 
CORMECAV  

NIT 900.072.040-8 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 364-5 Parágrafo 2 numeral 13 del Estatuto 
Tributario Nacional y numeral 9 del Artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto 2150 de 2017 

 
CERTIFICAN QUE 

 
1. De acuerdo con lo informado por la administración de la CORPORACION PARA EL 
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8, se ha cumplido con las 
disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, para actualizar su 
estado tributario en el Régimen Tributario Especial. 
2. De acuerdo con la declaración de renta soporte correspondiente CORPORACION PARA EL 
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8, cumplió con su deber legal 
de presentación para el año gravable 2021, dentro de los plazos establecidos en el decreto 1680 
del 17 de diciembre de 2020. 

 
 

La presente certificación se expide hoy 8 de Julio de 2022, con destino a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales UAE DIAN y no podrá ser utilizada para otro destino. 

 
 
 
 
 

LUZ DARY OLMOS VERA 
CC: 52.289.151 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE 
CALIDAD DE VIDA CORMECAV 

 
 
 

Dirección: Carrera 32 C No 10 - 30 Sur 
Teléfono: 6314085 

Celular: 3102657647 
Email: cormecav@hotmail.com 

Bogotá D.C. (Colombia) 
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   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CORPORACION  PARA  EL  MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE
                     VIDA                                            
Sigla:               CORMECAV                                        
Nit:                 900.072.040-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0026856
Fecha de Inscripción: 24 de febrero de 2006
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  6 de abril de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 32C No 10-30 Sur Primer Piso
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cormecav@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               3102657647
Teléfono comercial 2:               6314085
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Cra  32C No 10-30 Sur Primer
Piso
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     cormecav@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3102657647
Teléfono para notificación 2:           6314085
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN0NRO  del  25  de  octubre de 2005 de
Asamblea  Constitutiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 24 de
febrero  de 2006, con el No. 00094984 del Libro I de las entidades sin
ánimo  de  lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza
Corporación  denominada CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD
DE VIDA DE LAS GENTES DE BOGOTA Y EL PAIS.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  sin  número de la Asamblea de Asociados, del 31 de marzo de
2017,  inscrita  el  14 de agosto de 2017 bajo el registro No 00294376
del  libro  I,  de  las Entidades Sin Ánimo de Lucro, la entidad de la
referencia  cambio  su  nombre de: CORPORACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE
LA  CALIDAD  DE  VIDA  DE  LAS  GENTES DE BOGOTÁ Y EL PAÍS, por el de:
CORPORACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 25 de
octubre de 2025.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  corporación  para  el  mejoramiento  de  la calidad de vida de las
gentes  de  Bogotá  y el país CORMECAV tiene como objeto contribuir en
la   búsqueda  del  desarrollo  integral,  equitativo,  democrático  y
sostenible  de  las  gentes  de  Bogotá  y  el  país, especialmente de
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aquellos  que  se  encuentran  en  situaciones de vulnerabilidad, para
ello  desarrollará  proyectos  tendientes  al  logro de los siguientes
objetivos,  entre  otros:  A)  Mejorar  la  calidad  y cobertura de la
salud,    cultura    y    recreación;   B)   Defender   los   derechos
constitucionales  de  los  ciudadanos  colombianos,  entre  ellos,  el
derecho  a  una  vida  digna, el derecho a la propiedad privada y a un
medio  ambiente  sano.  C)  Elevar  la  productividad  económica de la
ciudad  y sus localidades y el país en general y mejorar el ingreso de
sus   habitantes   más   pobres.  D)  Contribuir  al  mantenimiento  y
mejoramiento  de  los recursos naturales y en general del ambiente. E)
Garantizar  la  equidad de género. F) Planear y ejecutar las obras que
demanden  la  consecución  del  bienestar  público.  G)  Contribuir al
control  social  de  la  administración pública y fortalecer el estado
social  de  derecho  a  través de herramientas jurídicas que otorga el
estado  colombiano para tal cometido. H) Defender los derechos humanos
civiles,  económicos,  sociales  y  culturales,  especialmente, de los
sectores   poblacionales  potencialmente  vulnerables.  I)  Recuperar,
preservar  y potencializar el patrimonio ambiental histórico artístico
y  cultural de la ciudad y el país. J) Desarrollar integralmente a sus
asociados  y  estrechar  sus  lazos  de  amistad. K) Investigar en las
anteriores  áreas.  L)  Difundir  el  resultado  de  sus  trabajos. M)
Coordinar  su  acción  y  cooperar  con  otras  entidades nacionales o
extranjeras,   con  fines  similares  a  los  que  de  la  corporación
CQRMECAV.  N)  Realizar  todas  las  acciones  legales  que estén a su
alcance  para  el  logro  de los fines y objetivos corporativos, entre
otros:  Celebrar  toda  clase  de  contratos  con personas naturales o
jurídicas,   nacionales   o   extranjeras,   tales  como  adquisición,
enajenación   o   arrendamiento   de   bienes   muebles  e  inmuebles;
constitución   de  prendas  o  hipotecas  sobre  ellos,  recepción  de
donaciones   en   especie   del   gobierno  nacional  o  de  gobiernos
extranjeros,  lo  mismo que de particulares, de conformidad con la ley
nacional  vigente,  celebración  de contratos de trabajo, de asesoría,
consultoría,  interventoría, prestación de servicios y en general toda
clase  de  contratos  previstos  en la legislación nacional colombiana
vigente,  así  como  los contratos que la legislación nacional cree en
el  futuro,  con  personas de derecho público o privado, prestación de
servicios  o  administración  de fondos y demás operaciones permitidas
por   la  ley.  O)  Desarrollar  actividades  de  cultivo,  producción
procesamiento,  empaque,  mercadeo  y  comercialización  de  alimentos
tanto  crudos  como  procesados,  fríos  o  calientes,  tanto  para la
especie  humana  como  animal.  P)  Ejecutar  actividades orientadas a
desarrollar  procesos de inclusión social respecto de las personas que
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se  encuentren  en  condiciones  de  vulnerabilidad o que requieran de
este  tipo  de  intervenciones  para  el  desarrollo  integral  de  su
persona,  al efecto también podrá organizar seminarios sobre manejo de
prevención  del  consumo  de  sustancias  psicoactivas,  manejo  de la
sexualidad  en  jóvenes y adultos, lo mismo que suscribir todo tipo de
contratos  o convenios con entidades públicas o privadas para el logro
de  estos  objetivos.  Q)  Administración,  suministro  y  servicio de
restaurantes,  cafeterías casinos y afines a instituciones de carácter
público  o particular y establecimientos en general. R) Administración
prestación  de  servicios  especializado  de suministro de alimentos a
pacientes   de  entidades  hospitalarias  públicas  o  privadas  y  al
personal   administrativo   de  dichas  institucionales.  Lo  anterior
incluye  el  montaje  industrial de los equipos o elementos necesarios
para   el   desarrollo   de   dichas  actividades.  S)  Administración
prestación  del  servicio  de cafetería y restaurantes a instituciones
educativas   del  nivel  escolar  o  universitario,  sean  públicas  o
privadas.  T) Preparación, procesamiento y suministro con especialidad
en  restaurantes  o  comedores  escolares y comunitarios. U) Suscribir
contratos  para  la  prestación del servicio de aseo, mantenimiento en
general   jardinería,   cafetería   y  demás  actividades  propias  de
servicios  en  áreas  internas y externas de inmuebles como: Edificios
condominios,  oficinas  públicas  o  privadas,  clínicas,  Hospitales,
establecimientos  educativos,  instalaciones deportivas y recreativas,
parques,  centros  comerciales,  entidades  financieras, terminales de
transportes,   establecimientos   industriales,   etc.   V)  Compra  y
suministro   de   equipos,   muebles   de  oficina,  equipos  médicos,
agrícolas,   de  transporte,  eléctricos,  electrodomésticos,  equipos
tecnológicos   de   uso  científicos,  computadores,  herramientas  en
general,  pinturas,  papelería, elementos e insumos de aseo, cafetería
y  mantenimientos  en  general, maquinaría para aseo y mantenimiento y
productos  en  general  para cualquier uso en especial institucional e
industrial.   W)  Servicio  de  saneamiento  ambiental,  fumigación  y
control  de  plagas  X) Prestación de servicios a entidades públicas y
privadas  en  asesorías,  consultorías,  auditorías  e interventorías,
procesos  de  capacitación  e investigaciones, incluyendo los aspectos
legales, técnicos, financieros y económicos.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 468.159.012,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La corporación tendrá un Director y un Subdirector.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Podrá  gestionar  y celebrar en su representación ante las autoridades
y  terceros  todos los actos y contratos que demande el funcionamiento
de  la  corporación  hasta  por  un  valor equivalente a 1000 Salarios
Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  Son funciones del director: A)
Representar  legalmente  a  la  corporación para el mejoramiento de la
calidad  de  vida  de  las  gentes  de  Bogotá  y el país CORMECAV. B)
Presidir  las  reuniones  de  la  asamblea  de  socios  y  de la junta
directiva.  C)  Convocar  a  la Asamblea de Socios y Junta Directiva a
reuniones  ordinarias  y extraordinarias. D) Proponer a la asamblea de
socios  los  acuerdos  y  reglamentos  que  estime  necesario  para la
correcta  organización  y funcionamiento de la entidad. E) Dirigir las
actividades  generales  de  la corporación en procura de sus objetivos
sociales,  de  acuerdo  a las orientaciones de la asamblea de socios y
de  la junta directiva. F) Velar por el cumplimiento de los estatutos.
G)  Realizar  actividades  dirigidas  a acrecentar el patrimonio de la
corporación.   H)  Presentar  anualmente  a  la  Asamblea  de  Socios,
conjuntamente  con  el tesorero, el balance financiero que acompaña el
informe  de  las  actividades  desarrolladas  en el año inmediatamente
anterior.  Corresponde  al  subdirector:  Contratar el personal idóneo
seleccionado  por  la  Junta  Directiva  para  el  desarrollo  de  las
actividades  de  la  corporación para el mejoramiento de la calidad de
vida  de  las gentes de Bogotá y el país CORMECAV. J) Las demás que le
asigne  la  Asamblea  de  Socios.  Son  funciones  del subdirector: A)
Reemplazar  en  todas  y  cada una de las funciones al director en sus
ausencias  temporales,  o definitivas, hasta cuando se nombre director
en  propiedad.  B)  Las  demás  que  le  asigne la asamblea general de
socios  o  la  junta  directiva.  Corresponde  a  la  junta directiva:
autorizar  al  director  cundo deba celebrar contratos que excedan los
mil  (1000)  SALARIOS mínimos Legales Mensuales Vigentes. Autorizar al
director  a efectos de que realice las actividades que la junta estime
necesarias  para el desarrollo de la función social de la corporación.
L.   Decidir   en   qué  bancos,  cajas  de  ahorros  o  instituciones
financieras  tendrá  la corporación para el mejoramiento de la calidad
de  vida  de  las  gentes de Bogotá y el país CORMECAV sus depósitos y
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autorizar  para  que  el retiro de los mismos sea únicamente realizado
con la firma del director y/o el tesorero.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  del 17 de enero de 2017, de Asamblea de Socios, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2017 con el No. 00270636 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Luz Dary Olmos Vera       C.C. No. 000000052289151 
 
Por  Acta  No.  01/2021  del 15 de junio de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
00341493  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maria Olinda Olmos Vera   C.C. No. 000000053128962 
Legal Suplente
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Asociados, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2017 con el No. 00294375
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Luz Dary Olmos Vera       C.C. No. 000000052289151 
Directiva                                                            
 
Miembro   Junta   Maria Olinda Olmos Vera   C.C. No. 000000053128962 
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Directiva                                                            
 
Miembro   Junta   Martha   Cecilia  Leaño   C.C. No. 000000065738086 
Directiva         Tique
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000001   del   12  de    00110703  del  18  de diciembre
diciembre  de  2006  de la Asamblea    de  2006  del  Libro  I  de las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000004   del   27  de    00128967  del  28  de noviembre
noviembre  de  2007  de la Asamblea    de  2007  del  Libro  I  de las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  002  del  10 de junio de    00174688  del  18  de  junio de
2010 de la Asamblea de Socios          2010   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del 31 de marzo de 2017 de la    00294376  del  14  de agosto de
Asamblea de Asociados                  2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  001  del 15 de diciembre    00325934  del  18 de febrero de
de 2018 de la Asamblea General         2020   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del  31  de agosto de 2021 de    00344390  del  14 de septiembre
la Asamblea General                    de  2021  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5629
Actividad secundaria Código CIIU:    8551
Otras actividades Código CIIU:       7020
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  Entidad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio   de   Bogotá   el(los)  siguiente(s)  establecimiento(s)  de
comercio:
 
Nombre:                     CORMECAV                                
Matrícula No.:              03346553
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 32 C Sur 10 26 Oficina 102      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO  O  DE  AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A
LA DEL
PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL
DEL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS
DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 887.224.696
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5629
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
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domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá; 18 de Febrero 2022. 
 
 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA 2021 

 
 

Estimados Asociados: 
La CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV convoca 
a todos sus asociados para la celebración de la próxima Asamblea General Ordinaria que tendrá 
lugar el próximo Lunes 1 de marzo de 2021 en la CR 32C 10 26 SUR a las 8:20 am en primera 
convocatoria y a las 9:00 am en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día: 

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
2. Elección del presidente y secretario de Asamblea 
3. Informe de gestión 2021 y Aprobación Estados Financieros vigencia 2021 y 
destinación Excedentes 
4. Proyecto de destinación de excedentes del año 2021 
5. Aprobaciones para efectos de solicitud en el régimen tributario especial 
6. Cierre y fin de la asamblea. 

 
 
 
 

Sin otro particular, atentamente; 
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Acta No. 004 de 2022 
CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA 

CORMECAV 
NIT 900.072.040-8 

ACTA DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS 
 

Siendo las 08:30 a.m. del día Martes 1 de marzo del año 2022, y en atención a la 
convocatoria realizada por el Señor presidente, se inicia la asamblea ordinaria de 
asociados con el siguiente orden del día: 

 
1. Llamado a lista y verificación del quórum 
2. Elección del presidente y secretario de Asamblea 
3. Informe de gestión 2021 y Aprobación Estados Financieros vigencia 2021 y 
destinación Excedentes 
4. Proyecto de destinación de excedentes del año 2021: 
5. Aprobaciones para efectos de solicitud en el régimen tributario especial 

6. Cierre y fin de la asamblea. 

 
 

DESARROLLO 
 

1.  Llamado a lista y verificación del quórum; se llama a lista y se confirma la 
asistencia de los siguientes asociados: 

 
MARTHA CECILIA LEAÑO TIQUE CC: 65.738.086 
LUZ DARY OLMOS VERA CC: 52.289.151 

 
Con base en lo anterior se confirma quórum decisorio. 

 

2. Elección del presidente de asamblea, se somete a consideración que la 
presidencia de la Asamblea sea llevada por la señora LUZ DARY OLMOS 
VERA, ante lo cual se obtiene aprobación por unanimidad y la Secretaría sea 
llevada por la señora MYRIAM PAOLA RODRIGUEZ, lo cual igualmente es 
aprobado por unanimidad. 

 
3. INFORME DE GESTION 2021: Para esto se le da la palabra a la señora LUZ 

DARY OLMOS, como representante legal de la Corporación quien informa lo 
siguiente La CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE 
VIDA CORMECAV 

con el fin de continuar con su misión de generar empleo digno, hemos seguido 
participando en procesos de selección, en los que especialmente se exija mano de 
obra no calificada; ha empezado a realizar contratos con una corporación, lo que nos 
ha 

Permitido seguir generando empleo, además de esto continuamos 

especializándonos en el área de Interventorías y Servicios de preparación y 

suministro de alimentos, así como fortaleciendo el área de logística y realización de 

eventos. 



 
 

Los resultados demuestran el esfuerzo corporativo en la orientación y manejo 

administrativo del conjunto de recursos técnicos, financieros y logísticos; las 

principales acciones realizadas y los avances financieros, la ejecución presupuestal, 

destacando a nivel administrativo y operativo, el desarrollo de actividades claves y el 

cumplimiento de resultados esperados durante la ejecución de cada proyecto. 

En el año 2.021 la Corporación cumplió oportunamente con sus obligaciones 

tributarias y demás obligaciones legales. 

En cuanto a los estados financieros de la Corporación, a continuación, se da 
el uso de la palabra el Contador de la Corporación DR. Ronal Camelo Chaves, quien 
expone a los asistentes los estados financieros contables por la vigencia fiscal del 
año 2021 los cuales son aprobados por unanimidad y hacen parte de la presente 
acta. 

 
Una vez aprobados los Estados Financieros para la vigencia fiscal 2021 la 
Representante Legal de CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD 
DE VIDA CORMECAV les propone a los asambleístas que el beneficio neto o 
excedente fiscal a que se refiere el numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario 
sea reinvertido en su totalidad en las actividades de su objeto social, siempre que 
este corresponda a las enunciadas en el artículo 359 del Estatuto Tributario y a 
ellas tenga acceso la comunidad. Lo anterior es aprobado por unanimidad por los 
asistentes a la asamblea. 

 
4. Proyecto de destinación de excedentes del año 2021: 

 
La destinación de excedentes de la corporación está proyectada para ser reinvertida 
en su totalidad en la cofinanciación de los convenios que actualmente este licitando 
y adjudicados, siempre que este corresponda a las enunciadas en el artículo 359 del 
Estatuto Tributario y a ellas tenga acceso la comunidad. 
 
5 aprobaciones para efectos de solicitud en el régimen tributario especial: 
 
Luz Dary Olmos Vera identificada con cédula de ciudadanía No52.289.151 de 
Bogotá, como presidente y representante legal de la CORPORACION PARA EL 
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8 indica a 
los socios fundadores que, teniendo en cuenta lo señalado en la Ley 1819 de 2016 y 
Decreto Reglamentario 2150 de 2017 y, en cumplimiento de los requisitos para 
solicitud de admisión en Régimen Tributario Especial, es necesario que se surtan las 
siguientes aprobaciones; Los socios fundadores aprueban por unanimidad las 
siguientes aprobaciones para efectos de la solicitud al Régimen Tributario Especial: 
 
A) Los socios fundadores de la CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE 

CALIDAD DE VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8 ratifican y realiza las 
siguientes aprobaciones: 
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1. De acuerdo con el artículo tercero de los Estatutos, CORPORACION PARA EL 
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8 es una  
fundación encaminada en la Educación para el trabajo y el desarrollo humano, como 
también el desarrollo de actividades o servicios, individuales o colectivos de 
promoción de salud, para atender fortalecer y apoyar el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la comunidad que se encuentre en estado vulnerable, 
organizada como fundación de utilidad común, sin ánimo de lucro. 
 
2. Su actividad se enmarca dentro de las actividades meritorias enumeradas en el 
artículo 359 del Estatuto Tributario y que las mismas son de interés general y de 
acceso a la comunidad previstas en los parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto 
Tributario. 
 
3. La calidad de fundador no crea ningún derecho sobre el patrimonio y las rentas de 
la Corporación, por consiguiente, los aportes no son reembolsables bajo ninguna 
modalidad y no generan derecho de retorno para los aportantes, ni directa, ni 
indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 
 
4. En razón a que la CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE 
VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8 es una entidad sin ánimo de lucro, organizada 
como fundación, los excedentes de años gravables anteriores no son transferidos a 
terceros bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente, durante su existencia, 
ni en su disolución y liquidación, sino que son conservados por la fundación y son 
íntegramente destinados al desarrollo de su objeto social. 
 
B) Los socios fundadores por unanimidad autorizan al representante legal de la 

CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA 
CORMECAV NIT 900.072.040-8 para que presente los documentos necesarios 
para efectos de realizar solicitud de calificación al Régimen Tributario Especial 

 
C) Los socios fundadores por unanimidad autorizan al representante legal de la 
CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV 
NIT 900.072.040-8 para que efectúe las siguientes certificaciones para efectos de 
realizar solicitud de calificación al Régimen Tributario Especial 
 
1. Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, y Representante Legal de la 

CORPORACION no han sido declarados responsables penalmente por delitos 
contra la administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 
económico, lo que se acredita mediante el certificado de antecedentes judiciales 
que se conservan en los archivos de CORPORACION PARA EL 
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV NIT 900.072.040-8 
soporte de la solicitud. 
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2. Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, y Representante Legal de 
CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV 
NIT 900.072.040-8 no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un 
contrato con una entidad pública, lo que se acredita mediante certificados expedidos 
por la Contraloría que se conservan en los archivos de la CORPORACION como 
soporte de la solicitud. 

 
BENEFICIO NETO O EXCEDENTE FISCAL AÑO 2021 $47.319.041 

 
A las 10:40 a.m. se da por terminado el orden del día y se levanta la asamblea y se 
firma por la presidente y secretario de la asamblea. 
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NIT 900072040-8 

Dirección: Carrera 32 C No 10 - 30 Sur 
Teléfono: 6314085 

Celular: 3102657647 
Email: cormecav@hotmail.com 

Bogotá D.C. (Colombia) 

 

 

CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE 
CONTRATOS 

 
 

La suscrita LUZ DARY OLMOS VERA identificada con cedula de ciudadanía N. 52.289.151, 
Representante Legal de la CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA 
CORMECAV, con NIT: 900.072.040-8 Dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 364-3 del Estatuto Tributario y numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 
Reglamentario 2150 de 2017 – Decreto 1625 de 2016. 
CERTIFICA 

 
Que la suscrita MARIA OLINDA OLMOS VERA identificada con cedula de ciudadanía N. 
53.128.962, la representante legal suplente, ni los miembros de los órganos de dirección, ni sus 
fundadores en ejercicio de sus funciones y actividades ordinarias han sido declarados 
responsables penalmente por ningún delito contra la administración pública, el orden 
económico social ni contra el patrimonio económico, haciendo uso del nombre de la entidad 
para la comisión de delitos, según consta en los certificados de antecedentes judiciales que se 
pueden consultar en la página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/. 

 
 

Así mismo certifico que la suscrita, la representante legal suplente, ni los miembros de los 
órganos de dirección, ni sus fundadores han sido sancionados con la declaratoria de caducidad 
por contratos celebrados con entidades públicas, haciendo uso del nombre de la entidad. 

 
 

Dada en la ciudad de Bogotá a los 08 días del mes de julio de 2022 con destino a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 
 
 
 

 
LUZ DARY OLMOS VERA 

CC: 52.289.151 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE 
CALIDAD DE VIDA CORMECAV 



NIT 900072040-8 

Dirección: Carrera 32 C No 10 - 30 Sur 
Teléfono: 6314085 

Celular: 3102657647 
Email: cormecav@hotmail.com 

Bogotá D.C. (Colombia) 

 

 

 

CERTIFICACIÓN CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES 
 
 

La suscrita LUZ DARY OLMOS VERA identificada con cedula de ciudadanía N. 52.289.151, 
Representante Legal de la CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA 
CORMECAV, con NIT: 900.072.040-8, Dando cumplimiento a lo establecido en el numerales 5 y 6 
del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 

CERTIFICAN 
1. Que la CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV, con 

NIT: 900.072.040-8, durante el año gravable 2021 obtuvo ingresos brutos superiores a 
3.500 UVT (COP 127.078.000 millones de pesos) 

 
2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos y 
gerenciales en la CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA CORMECAV, 
con NIT: 900.072.040-8: 

 
 

LUZ DARY OLMOS VERA CC 52.289.151 – CARGO: Gerente General 
 
 

Que las personas indicadas en el numeral anterior se les paga una remuneración mensual por 
concepto de Honorarios por valor total de $2.000.000 

 
 

Dada en la ciudad de Bogotá a los 08 días del mes de julio de 2022 con destino a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 
 
 

 
LUZ DARY OLMOS VERA 

CC: 52.289.151 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORPORACION PARA EL MEJORAMIENTO DE 
CALIDAD DE VIDA CORMECAV 
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